
A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia:   
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/f7a749a4-e4a9-4b03-ab35-
a5125c17742e?vcpubtoken=77e8b1b0-7d19-44dd-9fb2-d6d8f9e2f9e1  

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Art. 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Fecha 30 de septiembre de 2021  Hora 9:00 AM 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05 001 31 05 018 2015 00530 00 

DEMANDANTE: AUGUSTO DE JESUS DUQUE QUINTERO   

APODERADO:  NELSON ADRIAN TRORO QUINTERO  T.P 152.939 

DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A  

APODERADO: DANIEL  FERNÁNDEZ FLÓREZ, TP 226.392 

DEMANDADO: COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A 

APODERADO: JUAN SEBASTIAN ARAMBURO, TP 104.713 

DEMANDADO: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA 

APODERADO: OSCAR DIAZ SERNA 

DEMANDADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

APODERADO: 
DIANA NELLY GUZMAN LARA (NO COMPARECIÓ PRESENTO 

EXCUSA DE INASISTENCIA ) 

 

ETAPA PRACTICA DE PRUEBA  

Los apoderados de la parte actora y de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS DE 

VIDA S.A, desisten del interrogatorio de parte al demandante, el despacho acepta los mismo 

por considerarlo procedente.  

 

El apoderado de COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A desiste de la 

prueba testimonial solicitada, por ser procedente se admite el mismo. 

 

Se practicó la contradicción del dictamen N° 18 2015 0053 000 del 21/802/2018 rendido por el 

Dr. JUAN DIEGO ZAPATA SERNA. 

 

En atención a que el perito JOSÉ WILLIAM VARGAS ARENAS, no comparación a ratificar el 

díctame aportado por la parte actora y en virtud a que la parte demandante manifestó que 

insiste en él, en tanto entendió que con el decreto del dictamen de oficio, no había que citarlo, 

en aras de no cercenar el derecho de defensa el despacho dispone citar al perito para lo cual 

abre un espacio en la agenda del despacho, PARA EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2021 A LA 

1:45 P.M, advirtiendo en todo caso que deberá el apoderado de la parte actora citar al perito, 

acreditando la respectiva citación a través del correo institucional del Juzgado.  
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A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia:   
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/f7a749a4-e4a9-4b03-ab35-
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Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

 

 

 
ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 

JUEZ 

 

 

 

 
CATALINA VELASQUEZ CARDENAS  

SECRETARIA 
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